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El sistema es una herramienta destinada a centralizar la recep-
ción, resolución y comunicación de los reclamos realizados por 
parte de los vecinos, utilizando cualquiera de los medios de comu-
nicación dispuestos a tal fin, eficientizando la gestión de los 
mismos por parte del Municipio. 

Estados del Reclamo:
Un reclamo puede encontrarse en alguno de los siguientes estados:

- Iniciado: Este estado se da a partir de que el operario ingresa el 
reclamo al sistema.

- En curso: El segundo de los estados se da cuando el operario deriva 
el reclamo al área correspondiente. Esto puede ser realizado en un 
momento posterior a que el reclamo ha sido cargado sin habérsele 
dado un área de destino o al mismo momento de generarlo indican-
do el área a la cual se deriva.

- Finalización: Ocurre cuando el reclamo fue marcado como solucio-
nado.

- Comunicado: Una vez que el reclamo ha sido finalizado, aparecerá la 
opción de “Comunicarse con el vecino” desde la cual se podrá hacerle 
y registrar un pequeño cuestionario de satisfacción que servirá para 
identificar oportunidades de mejoras, o llegado el caso, tambíen el 
vecino podrá indicar que el reclamo no se encuentra resuelto, pudien-
do reabrirse y volver a derivar el mismo.

Cabe aclarar que cualquier cambio de estado queda registrado en el 
sistema.



1- Carga de Reclamos:
Los reclamos deben ser cargados en el sistema con el mayor detalle 
posible, ya que de ello dependerá el buen abordaje, posibilitando una 
rápida y eficiente resolución.

Al momento de la carga en el sistema, se verá una serie de campos 
por completar agrupado por categorías: 

- Datos del Denunciante: Nombre, Apellido, DNI, Teléfono, E-mail.

- Datos del reclamo: Fecha y hora (automático), Tipo de Prioridad 
(normal o urgente), Origen del reclamo (medio por el cual se recibió 
el reclamo), Tipo de reclamo, Contenido (Descripción), Dirección, 
Punto en mapa del reclamo (geolocalización), Imágenes adjuntas.

- Datos de la derivación: Oficina derivada, Observación de la deriva-
ción.
Los datos de la derivación son opcionales, pudiendo realizarse la 
misma en otro momento.



2 - Derivación
Como se describió anteriormente, al iniciar un reclamo la derivación 
es opcional. Es decir que puede realizar esta acción en el momento 
de cargar el reclamo o hacerlo después, con el botón de “PASE”. 

El segundo caso lo hará alguna oficina de derivación. En el reclamo 
deberá presionar el botón “OPCIONES”, luego “VER RECLAMO” y por 
último hacer click en “PASE”. Se abrirá una pantalla donde podrá 
indicar la oficina a la que se deriva y la observación del pase. Hecho 
esto, el estado del reclamo cambiará automáticamente de “Iniciado” 
a “En Curso”.

  ¹Derivación es un proceso en donde varía el rumbo del reclamo.
  ²Reclamo es una manifestación sobre cierta disconformidad sobre algún servicio.



3 - Finalización
El área encargada de solucionar el reclamo deberá darle la respecti-
va finalización en el sistema. Esto es muy importante. Si no se hiciera 
este cierre, las áreas encargadas de volver a contactar al vecino para 
dar respuesta a su pedido no podrán comunicarse. Además, se verán 
afectadas las estadísticas de tiempo de resolución del equipo.

4 - Comunicación
Para lograr más eficacia en el servicio, una vez solucionado el recla-
mo, el sistema cuenta con la opción de comunicarse a través de un 
llamado telefónico con el vecino, para constatar que el reclamo haya 
sido solucionado, y determinar cuán satisfecho está en base a lo rea-
lizado por el personal municipal.



5 - Reapertura
En el caso que se verifique que un reclamo no fue finalizado, se 
brinda la opción de reabrir el reclamo, para luego poder derivarlo al 
área correspondiente, con el fin de darle una pronta resolución. Una 
vez que se realizó una reapertura, el estado del reclamo cambia a 
estado en curso nuevamente, dejando constancia de su reapertura 
en el historial de movimientos.

6 - Vista de Detalle
Ésta vista, está destinada para que el operador pueda visualizar 
todos los detalles del reclamo previamente cargado, y los permisos 
y/o accesos del mismo. Además de los permisos habilitados descri-
tos anteriormente, cuenta con la posibilidad de enviar el reclamo de 
dos formas: 

- Una es a través de la opción de Link, en donde se copiará automáti-
camente el link del reclamo para su posterior envío, 

- la otra opción es enviar el reclamo a través de un mensaje de 
WhatsApp, el mismo se verá reflejado en dos links: uno de ellos al 
abrirlo lo redireccionará a la vista detallada del reclamo (Vista de 
resolución), desde donde se podrá dar curso o cierre; y el otro link lo 
redireccionará directamente a la ubicación geográfica donde se 
encuentra el reclamo.



7 - Reclamo Reiterado
La vista de detalle cuenta también con un botón llamado “ingresar 
reiteración”, que le permite al operador agregar una reiteración de 
pedido realizada por el denunciante en caso de que el reclamo no se 
haya resuelto.



8- Consultas
La funcionalidad de la opción de “Nueva consulta”, está adaptada a 
la posibilidad de cargar las consultas que realizan los vecinos, 
pueden ser recibidas vía telefónica, presencial, o a través de las redes 
sociales. Una nueva consulta debe ser cargada con el contenido de 
la consulta y la respuesta que se brindó de la misma.


